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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190069600 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo con garantía hipotecaria. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro. 

Demandado: Jasón Gómez Uriza. 

  

  

  

Teniendo en cuenta la documental obrante al proceso y la solicitud elevada 

por la parte actora mediante escrito que antecede radicado el pasado 14 de 

julio, el despacho por encontrar reunidas las exigencias contempladas en los 

artículos 74 y ss y el 461 del C.G.P,  

RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER personería a la abogada Danyela Reyes Gonzalez 

portadora de la T.P. No. 198.584 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 

activa, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

2.- DECLARAR terminadas las presentes actuaciones por PAGO DE LAS 

CUOTAS EN MORA. 

 

3.- Con desglose y previo pago de las expensas necesarias hágase 

entrega de los documentos base de la acción ejecutiva a la parte actora con 

la constancia que la obligación allí contenida continua vigente en atención a 

que se cancelaron las cuotas en mora.  

 

4.-  Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que recaigan 

sobre los bienes de la parte pasiva y de los oficios respectivos hágase entrega a 

la parte demandante. Ofíciese.  

 

5.- De existir dineros consignados a órdenes del despacho y para el 

proceso de la referencia de los mismos haga entrega a la parte pasiva.  Si 

existiera embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición del 

Juzgado respectivo. 

 

6.- CUMPLIDO lo anterior archívese el presente expediente, previa 

desanotación y ejecutoriada la presente providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 
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